
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERIA – CORDOBA  
 
Referencia. Proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual 
adelantado por Ena Luz Lugo Mórelo y Otros contra Seguros Generales 
Suramericana S.A. Y Otros Radicado 2022-00044-00.  
 
Se advierte que en memorial que antecede, que el apoderado judicial de Luis 
Segundo Gómez Barazarte solicita al despacho, se dé por terminado el proceso de 
la referencia por existir contrato de transacción entre las partes. 
 
En contrato transaccional allegado se encuentra suscrito por todas las partes 
demandantes y demandados en el presente asunto y es del siguiente tenor: 
 

 



 
 



 



De acuerdo con el artículo 2469 del Código Civil, la transacción se define como un 
contrato mediante el cual dos o más sujetos terminan extra judicial un litigio 
pendiente o precaven un litigio eventual.  
 
Por su parte, el artículo 312 de Código General de Proceso, dispone que “En 
cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la Litis”. 
 
De igual forma señala la norma que “para que la transacción produzca efectos 
procesales deberá solicitarse para quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o 
tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este, 
según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañado del documentó que lo 
contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, 
acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 
escrito a las otras partes por tres (3) días.”. 
 
Para el caso en estudio se tiene que la transacción allegada se ajusta al derecho 
sustancial, se celebró por todas las partes, valga decir, por sus apoderados, con 
facultad para tranza, y versa sobre la totalidad de las pretensiones, si bien fue 
presentada al proceso por una de las partes, se surtió el traslado respectivo de 
acuerdo a la norma transcrita sin que las demás partes presentaran objeción alguna. 
En ese sentido, el despacho ha de aprobar la transacción y en consecuencia 
decretar la terminación del proceso.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito – Aplicación Sistema Procesal 
Oral,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. APROBAR la transacción celebrada entre las partes, por las razones 
expuestas.  
 
SEGUNDO.  DECLARAR la terminación del presente proceso, por la transacción 
que ha sido aceptada. 
 
TERCERO. LEVANTAR las medidas cautelares si las hubiere sobre bienes de 
propiedad de la demandada.  
 
CUARTO. SIN CONDENA en costas. 
 
QUINTO. En firme este asunto, archívese el expediente, previas las anotaciones de 
ley.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 
Juez 
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